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NOTIFICACION

En causa rol Nº 1849-2024, ante Segundo Juzgado de Letras Punta Arenas, “”BANCO 
SANTANDER con BOULLOSA” con fecha 02.10.2024, J. ALEJANDRO RODRIGUEZ MUÑOZ, 
abogado, con domicilio en Avenida Colón 1144, segundo piso, oficinas 1 y 2, Punta Arenas, en 
representación de BANCO SANTANDER, CHILE, con domicilio en calle Banderas N°140 piso 
17°, Santiago, demandó en juicio ejecutivo a HUMBERTO FERNANDO BOULLOSA RITTER, 
domiciliado en Pellomenco N° 962, Punta Arenas, para que pague la suma $13.591.912., mas 
reajustes, intereses y costas. Por Tanto, de acuerdo art. 434 Nº 4 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, se solicita tener por presentada demanda ejecutiva en contra de HUMBERTO 
FERNANDO BOULLOSA RITTER, por la suma de $13.591.912.-, más intereses pactados, 
solicitando se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por dicha suma, 
intereses y costas, y ordenar que se siga adelante ejecución hasta hacerse entero y cumplido 
pago de lo adeudado al Banco Santander- Chile. Primer otrosí, Se solicita tener por acompañados 
con citación documentos y se ordene custodia de los mismos. Segundo otrosí: Se señala para 
traba de embargo todos los bienes muebles que guarnecen domicilio de parte deudora y todos 
los bienes muebles e inmuebles que les fueren conocidos, los que quedarán en su poder, como 
depositario. Tercer otrosí: Personería para representar a BANCO SANTANDER-CHILE. Cuarto 
otrosí: Patrocinio y poder. El 15-10-2024 se proveyó demanda, A lo Principal: Despáchese 
mandamiento de ejecución y embargo por suma de $13.564.737. Al Primer otrosí: Téngase 
por acompañados documentos, guárdense en custodia el pagaré. Al Segundo otrosí: téngase 
presente bienes señalados para embargo y el depositario designado. Al Tercer otrosí: Téngase 
presente y por acompañado documento. Cuarto otrosí y Quinto otrosíes: Téngase presente. 
Cuantía: $13.564.737. Mandamiento. Un ministro de Fe requerirá de pago a don HUMBERTO 
FERNANDO BOULLOSA RITTER, para que en acto de intimación pague suma de $13.564.737, 
más intereses y costas. Si no se efectuare pago en el acto de ser requerido, trábese embargo 
en bienes propios del ejecutado, equivalente al monto señalado. Se ha designado depositario 
provisional de los bienes que se embarguen al propio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. 
Por no haberse podido notificar al demandado, HUMBERTO FERNANDO BOULLOSA RITTER, 
con fecha 23.10.2024, se pidió notificación del artículo 54 de Código de Procedimiento Civil. 
Por resolución de 05.11.2024, tribunal resolvió: Atendido mérito de antecedentes, encontrándose 
acreditado en autos que actual domicilio del ejecutado don HUMBERTO FERNANDO BOULLOSA 
RITTER, cédula de identidad N°5.598.506-5, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide.  Notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la 
forma que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto redactado por 
ministro de fe del Tribunal. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para 
que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicado en 
Avenida Independencia N° 617 segundo piso, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en rebeldía.
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Acreditado por el instituto de Cambridge

150 estudiantes del Colegio Británico 
recibieron certificación de inglés

Alumnos de cuarto y octavo básico, además de segundo medio, convalidaron sus conocimientos midiendo sus cuatro  ●
habilidades lingüisticas.

El rector, Álvaro González, y la coordinadora de inglés, Mónica Peláez, junto 
a los tres estudiantes que narraron sus experiencias.
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Durante el año pasado, 
unos 150 estudiantes 
del Colegio Británico 
rindieron un examen 

que certificó sus conocimien-
tos en inglés, acreditado por la 
Universidad de Cambridge.

Una de las estudiantes en 
ser parte de este proceso fue, 
Matilde Leytón, de 1° medio, 
quien dijo que es algo muy im-
portante para ella porque “yo sé 
que me va a servir en el futuro. Y 
siento que me va a ayudar para 
encontrar trabajo e incluso estar 
en universidades, porque es un 
certificado bastante importante 
y de alto nivel”.

Por su parte, Alonso Riveros, 
alumno de 3° medio, destacó la 
oportunidad que les brinda el 
colegio, afirmando que este certi-
ficado ”nos abre muchas puertas 
laborales y a nuestro futuro, y que 
es una buena oportunidad y quiero 
que se mantenga como resulta-

do una vez que hayan finalizado 
sus estudios acá”, señaló.

Por último, el rector co-
mentó que el colegio se define 

como multilingüe, es por esto 
que, comenzaron a impartir 
el idioma francés para estu-
diantes de séptimo básico, 

aunque no dejando fuera el 
fortaleciendo al idioma in-
glés, el más importante del 
establecimiento.

do”. Su perfección en el idioma, 
lo ha ido practicando con charlas 
en línea con otras personas o con 
turistas en Punta Arenas,

Por últ imo, Tr inidad 
Manquilepi, estudiante de 3° 
medio, destacó el trabajo de for-
mación previo a dar esta prueba, 
afirmando que “ya tenías la prác-
tica, ya habías hecho cada uno de 
los ítems, ya habías hecho la pre-
paración de las preguntas y de la 
entrevista, entonces uno iba de 
una forma más calmada y ya con 
un poco de conocimiento de qué 
iba a suceder”.

Balance institucional
Mónica Peláez, coordinadora 

del departamento de inglés, del 
Colegio Británico, dijo que este 
método midió el conocimiento del 
idioma en cuatro habilidades lin-
güisticas: comprensión auditiva, 
expresión oral, comprensión de 
lectura y expresión escrita.

“Desde segundo básico se 
están preparando todos los es-
tudiantes y son evaluados en 

cuarto básico con el examen A1, 
en octavo con el examen B1, en 
segundo medio con el examen B2 
first y después en cuarto medio 
de forma optativa ellos pueden 
dar el C1 o el C2 que son exá-
menes que ya son profesionales, 
lo más avanzado de toda la rama 
de Cambridge”, explicó.

La formación de todo esto 
para los estudiantes fue gra-
cias a los trabajos desarrollados 
en clases para que ellos fueran 
aprendiendo la estructura del 
examen y en detalle de las cua-
tro habilidades.

Por su par te, Álvaro 
González, rector del Colegio 
Británico, resaltó el interés de 
los estudiantes por considerar la 
importancia que tiene para ellos 
obtener esta certificación, pero 
también, desde el punto de vis-
ta institucional: “Queremos que 
nuestros estudiantes salgan con 
una certificación que les per-
mita acceder ya sea a estudios 
universitarios de pregrado en el 
extranjero o a estudios de posgra-
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